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Aillifiö ;..° Las leyes obligar4n en la ' Penínsu- . 	

SIZSCRIPCION ' PARTICULAR 	 I I . : 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

IS a$ Bfilei2;reS y Canarias, ä los veinte. dista de

pnb/icar en los Boletines oficiales se han de rerni-

pi miulge.cidn si en ellas no se sl. spsiexii la 	 ;IN coRD0BA Pesetas anaaa ale eonaranA pesetas i 	 tiriel Jefe polltica respec tivo,por cuyo conducto

a

,i,"

,

la a i Sercidra de la ley. ere la Gace-4..oticial. - i 1 Un Mes. - • • • • 5 	 I Un mes. • • e 6

se eritema' hecha la promulgación al dia que i i

. - riddicos.
; . se pasarän a los editores de os mencionados pe-

Art. 2.° La ignorancia . /u leyes tio excusa. _ .,;..k. •; TrinieStre • • -• 12 50 1 Trimestre . • • 15
Ale 3.° Las leyes no tendrán efecto totrarfvo f " Un 'nao. - • .• 40 	 t U n ato. •

in 	 cumplimielne.	 ...r ' Seis meses . . . 21. 	 i seis meses. . . e 	 / (Ordeue;, de 2 de Abril y de 3 y,ii de Octubre 1854DO lispusiezen lo contrero. — (Cddigo civil vi.: ;'.?'	 Numero suelta, 40 céntimos de peseta 	
Los seilores Fecretarios cuidarän, bajo su mä-

: 50 	 i'

,l , estrecha responsabilidad, de conservar los números
1, i

ntro 23. LOS. 9OrpOTadülle2 prOirinCialei y

ital bar-reta ii Iszetrugi6 4 iie 24. de Entre de 19o3

se 	 rg edicto 6 anunció aiguno ä
!• i nución, que deberá verificarse al final de cada año.

e
Se publina todos" /os dias, excepto los demingeas

.
¡I -'' 'de e.ste Boaariar, coleccionados para su enctrader-. oioipple abonara/u, e primer teituino), al No- . 	 tan

No
da
 4e pe

arte sin que antes sus interesado.s a 	 flpe- 	 ADVERTE.NCIA.—Conforme con la condición
I'd 6 Notarios que autoricen las subas e.iis, /os de- 	 f202 6 garanticen su inaerción ä razón de 65 'eénti 	 r , 4..." del pliego que ha servid de baae para la su-

n Ct.5 por ellos devengados y los suplementos ade- 5 . mas linea 6 parte de ella.- i e 	 l basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que

.gd ,s ptn, los 1749111üSe Cl2  e0111°' .!ei4 derechos ' de i . I ' 'NOTA IIeIPORTANTE.--alnmediatarnente one . 	.sea ä inatancia de parte sin que abonen los intere-

:ti% dedos aX.;.$2iicio5 . en 1:os periddicos oficia- 	 • 	 , 	 -cv liudo de reinte6uSe d'el rematante si . lo 	 se ores Alcaldes y Secretaríos reciban este 1	 5?.des e! importe de su publicación 6 garanticen eli
' ,.eil, del xruporte zotal . de kos- referidos gaiatos, - 	 BaLteTW dispandr4n que se lije un ejemplar en ei 	 pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o.4t/,' del art
aja cargo sea, clan arreglo a lo diapueato en la . 	 sitio de costumbre, donde permanecer g baste el re-

	

› 	 pa.. t ck: ella, y la venta de números sueltos ä
. 8'

	

	
40

ceo' del numero siguiente.

	

- ; 	 C6ntimos de peseta.t
;;:2.- • --2,-- • 44 . -..-.-.e.9,,,,w57 ,....5213a_unEk -gepluzmyypimineneeis~e~szstzuckm,.

.,*12,57.0~-e.w...t.zozzalcramats192fflucteuktrvitzkujetallumbglir,::arL_,,..2,312~~siur..~..--~„.-.- .-,..-......912m-Ügte fd [gire ge Mala 
, das s partes

cumplir y e.jee
.'
utar. la presente ley en to- 	 8.322 Perseverante, idern del Ma- : don Juan de Dios Jiméaez, id., idera.

;_
riscal, BiVniez, don Ce l estino Latienle, i 8.091 Tees Amigos, La Rat.a, aten-

/ il.. el ' Re y Don :Alfonso ' XIII (que 	 Dado en Palacio a catorce de Junio idem, iclem
te C bojuna, don Alfredo Helbig, idem,

a guarde.), S. Ma. la Reina Do2a Vic- de mil novecientos veinte y uno.; E ltili& y SS. AA. RR. el Pzineia 	 YO EL REY 	
8.323 Ampliación al Argentffei'o, ; ide*n3t.

rle •ISibliiig e In lentes;contintell kišil El Ministro de la Globernación,6 en sa impo 	 alanente salad. 	 Cabillo Bugallal.
De irtui berz-ät.io di:, fr..ltan laz deltas.‘4L 	 («Gaceta » 16 Junio 1921),s de la Augusta Real Familia. 	 eievos-4444-etkleffles..e4.44.44.....e.e.

( caseetax. 17 Junio 1e21) 	 CUERPO NA.CIONAL

1 

D 	 DE I
— --. —

LEY
JEPAII1RA DE CÓRDOBA‘ fonso XIII, por la gracia de

y li Constitución, Rey de Espada, 	 ESTADO DE ÇANCELACiONESMulos lo que la presente vieren y M 	 El Sr. G-obornador civil de /a pro-ud i aeri, sabed: 	 arincia en distintas fechas se ha servidici,n,, IS Cortes han decre 	 Atado y Nos dec larar 	 fene.cidos y sin CtIrBOlion dO 
lo siguiente: 	 I los expedientes mineros que a conti-ai, jlo Único . se autoriza al Gn. . nuación so detallan, por las causas que,t) para reorganizar la Policía gu- se consignan , y ell virtud

	 las disPe-
; 	 .Y determinar los derechos y BIC1012 n39 del vigente Reglamento da mi-

i
c/ /t/es t'e sus funcionarios, dentro nora.los erMitos conenados en el pre- ! Número del expedieate. —N ( . mbre de't'IQ vigente, ea la forma que luz la iraina.—Paraje en que radica.—Consejo de Ministros unas icduca- ,i Tarmino múnicipal. —Nombre del(kat a los fin- que deben cuna- ! ITtistrad°1.--(.ausas de la cancela-ción --Fecha del decreto.rito:

8.309 S. Juan, Dehesa de Fernán-inlos a todos los tribunaleS, dez, Tott.ecampo, don Juan- Romero,,Jefes, Gobern.jores y demás 	
,a

;. falta de pago da papel de reintegro, 15cles,asi Civiles como militares y ' Junio ) 921 'cas, de cualquier clase y digni- 	 8.313 Cervantes, idem de Abajo,le guardeh y hagan guardar, El Viso, don Jos6 Tartiere, idean, idem.

I

-Fr7n-q;---
1 concertado

›rr,t la
Ved
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et.it,
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Núm. 2.289

jii>4"'"Nill 	 j¡j¡Íitj.hajiji E INCENIt11113 	 MMAS

Alisne, A lmoddvar, don Jalad M. Fal-
das, idem, idern. 

	 1
8./14 San ;losa, Cobatillas, Almo,8.337 santa B, igidn, pateta Brigida, dóvar, don Rafael Carral:), id., idem.Dot Torres, don Rodrigo A révalo, idem, 	 8.151 San Estaban, Dornasuelos,idem.

Carcabu.ey, don Juan Bta. Galisteo,8 339 S. Juan, Dehesa Vi0iP, To- Mera. idam.recarnpo, don Juan Romero, idem, ;,idem. 	 8.153 Amparo, Dehesa de la Mata,
8.341. Magdalena, Cerro Cordone- Hornachuelos, don Adolfo Tena, idem,ros, El Guijo, don Bartolama García, fj idetzt•idera, idem.

8.227 Santa Inés, idern del A/amo,8.348 Santa Bárbara, El Retamar, Balmez, don Eusebio López, id., idem.Pedroche, don Francisco Nevado, id.,
8ern. .2o9 Anita, La Encinilla, Conquis-

8.354 Colombina 2.°, Dehesa do Los ta, clon Victoriano L. Domínguez, id.,
Accesos, Santa Euferaia, don Fernando'
Garralda, idem, idera. 	 ide872.69 El Argentífero, Afirmó, Ala8.355 Librada, El Barquero, El Gui- modóve.r, clon Jcsa M. Fernández, id.,jo, don Bartolorné García, idee], idem.

8.357 S. Mateo, Hazas de las Zu- 	 8.297 2." San Antonio, Cobatillas-hurdas, Couquista, dan Sebastián GZ.-
idera. 	 idea), don Rafael Carrera idem, idem.

8.360 8. . Antenio, Dehesa de Los 	 8.071 Las Desamparados, BardoAccesos, Santa E ufemia, don Antojo del Reloj, Montoro, don Miguel Juncal,Garcia, idem, idean. 	 . idem, idem.
7.929 Concha; Dehesa de Gamono- Lo que de orden del Sr. Gobernadorsa, Espíe), don Manuel Aguanell, ídem, y en observaucia del expresado Re la-dom.

menta de minería, se publica en el pea8.016 Demasía a Manuel, El de la riddico oficial a todos sus consigaien..Mina, Pefiarroya, don Manuel Mche- tes efectos.
dano, idem, idem. 	 Córdoba 15 de Junio de 1921.—E18.051 La Aurora, Los Bujías, Rute, Ingeniero-Jefe, Luis Espina y Capo.
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•(Continuación)

REAL ORDEN

NOTA DE LA OFICINA TEQNINA

DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS

Ha de indicarse concretamente la ve-
cindad de muladares, pantanos, cloacas,
lagunas, etc., y todo lo que pueda ser
malsano para los niños.

Extensión del solar.—Para que los 4

i
Ayuntamientos puedan tener una idea
aproximada de la extensión necesaria de s

solar para una escuela, se hacen las si-
guientes indicaciones: El solar en siem- '

pre proporcional al número máximo de .

3l
32 Don Joaquin Garzón Fuerte,

sexta.
33
34

sexta.
35

sexta.
36 Don Miguel Luanco, sexta.
37

sexta
38

sexta.
39

sexta.
40

sexta.
4'
4 2

sexta.
43

sexta.
Córdoba 7 de Junio de 1921.—

El Administrador de contribuciones,
José Alberti.
**** easmtne•eassts ebss 44 esa. as eassis*** esa

MilliSi210 g2IrISIN111111

.A tau n c io

(Conclusión)

Relación nominal de los señores
Médicos cirujanos de esta Capital
que han solicitado su patente para el
libre ejercicio de su función durante
el corriente ejercicio de 192  1-22, la
cual se publica en cumplimientó de
lo ordenado en el articulo 4. 0 del Real
decreto de 3 de Agosto de 1894; al
propio tiempo y por medio del pre-
sente se llama la atención de los se-
ñores farmacéuticos quedándoles pro-
hibido en absoluto el despacho de las
fórmulas prescripciones o recetas que
lleven consignado el número y cla-
se de la patente del médico que
las autoriza, según dispone el artículo
quinto de Real decreto citado ante-
riormente.
Número de orden.—Nombres.—Cla-

se de la patente.

DE LA

PRO VINC IA DE CORDOBA

 Tesorería deNuil hid il iffig Este número se determina teniendo pre
sente lo dispuesto en el articulo tercero
del Real decreto de 23 de Noviembre
de 19M.

Por otra parte, es necesario tener en
cuenta el censo de población y el censo
y matrículas escolars.s, para determinar
si la Escuela, cuya constraccián se pide
debe ser unitaria o gr iduada.

El solar está integr ido por dos su-
mandos: la superficie necesaria para
campo escolar y la edificada para Es-
cuelas.

Para campo escolar deben destinarse
de cinco a ocho metros cuadrados por
alttrano.

Para la parte de Escuela debemos dis •

tinguir varios casos.
1. 0 Escuela sanitaria —Pueden cal-

cularse 3,40 metros cuadrados por alum-
nos

2.° Escuelas graduada de 3, 4, 5 o 6
graduados, en planta baja=Paeden cal-
cularse 4,50 metros cuadrados por esco-
lar

3.0 Escuela griduada de 3, 4, 5 o 6
grados, desarrollados en dos plantas. —
Se hollará toda la superficie como si
se tratara de una sola planta.

En los cas 3S de 4 o 6 grados, esta su-
perficie se dividirá por 9, y al resultado
se e agregará una cantidad prudente
(24 o 30 metros cuadrados) para escalera
y unos diez y seis metros cuadrados por
lo que se pierde de portal y vestíbul a al
dividir por 2.

Por ejemplo: Para una graduada de
6 grados se necesitará, aparte del campo
escolar: 42 niños por 6 grados igual
252 nios
2e niSfas 470 metros cuadrados

por cada niño, igual superficie 1.'34 me-
tros cuadrados; dividida por 2 grados,
quedan 5(37 metros cuadrados aaadien
do 30 metros cuadrados para escalera
y 16 por la pé-disla de portal y vestíbulo
resulta que la parte construida en una
Escuela de 6 grados puede desarrollarse
en 567 más 30 más 16, igual 613 metros
cuadrados.

En los casos de 3 grados distribuidos
en dos plantas, será necesario h%cer el
cálculo análogamente al casa anterior,
hallando los dos tercios en lu.gar de la
mitad, añadiendo luego las cantidades
de escalera, pérdida de portal y besdbu
lo (30 más 16 igual 46 metros cuadra-
dos).

En los casos de 5 grados distribuidos
en dos plantas, se hará el cálculo de su-
perficie hallando los tres quintos en lu-
gar de /a mitad de los casos de 4 a 6
grados, añadiendo igualmente después
las cantidades de portal y vestíbulos
(30 más 16 igual 46 metros cuadra-
dos).

Los cálculio anteriormente se refieren
a solares bastante regulares y con no ex-
cesiva pendiente.

En el casa contrario, será n.ecesarío
mayor superficie, tanto mayor cuanto
mayores irregularidades tenga el ter .
rreno.

(Concluirá)

Y BELLAS ARTES

Don Miguel Pelayo Roncal,

Don Rafael Jiménez Ruiz,

Don Vicente Martin Romera,

Don Rafael Ruiz Molina, sexta.
Don Francisco Molto Auro,

Don Celso Ortiz Mejías, sexta.

Don Manuel Ruiz Maya, sexta.
Don Francisco Bueno Roldán,

Don Felipe Crespo Galvez,

Don Francisco Ruiz Hens,

Don Rafael León Avilés,

m r 	 • 	 f'•"

Núm. 2 1

—
84

IliAiolet n; va 410.e.elet 	 are

-

alumnos que puede tener una Escuela .

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: A fín de que los funciona-

rios cesantes que figuran en el escala-
fón de este Ministerio puedan reingre-
sar en el servicio activo cuando les co-
rresponda en las plazas reservadas al
turno de cesaates por el Reglamento
de 7 de Septiembre de 19 t 3,

S. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli-
miento de lo prevenido por el articulo
lo del mismo, se ha servido disponer:

Primero. Que los expresados fun-
cionarios se sometan a un examen
práctico de aptitud, consistente en la
tramitación de un expediente, en el
plazo de quince días, a partir de la pu-
blicación de la presente, debiendo ve-
rificarlo en el Gobierno Civil de al
provincia donde cada uno resida, ante
un Tribunal formado por el Goberna-
dor, el Secretario y otro Jefe de Ne-
gociado u oficial del mismo, designa-
nado por el Gobernador.

Segundo. Si entre los expresados

Núm. 2.336

Erme'ro
Resultando en descubierto con la

Hacienda Pública los Ayuntamientos
que a continuación se relacionan, he
acordado en providencia fecha de hoy
y usando de las facultades que me con

-fiere el art. 708 de la instrucción de
26 de Abril de 1 9oo; declararlos in-
cursos en el apremio de único grado
y disponer la incoación del procedi-
mifqto ejecutivo contra los responsa-
bleS,IU la forma determinada en el
capítulo 7.° de dicho Cuerpo legal,
señalándose también las dietas que co
rrespondan al ejecutar por cada uno
de los días que invierta en la tramita-
ción de los expedientes, según la es-
cala establecida en el articulo 107 de
la Instrucción mencionada.
Nombres de los deudores —Concep-

tos.—Presupuestos.--Dietas, pese-
tas. Débitos, pesetas céntimos.
Alcalde de Castro del Río; multa;

1921-22; 4'00; 125'00 ,

Idem de Conquista; íd. id. 4`00:
175o.

Id. de Fernán-Núñez; id. íd. 4 00

37'50,
Id. de Moriles; íd. id. 4' 00; 17'50.
Id. de Palma del Río; íd. íd. 4‘oo;

37'5o.
Id. de Posadas; íd. íd. 4‘oo; 37'5 0.
Id. de Rambla; id. íd. 4`oo; 37'5 0 .
id. de Rute; íd. íd. 4`oo; i 25'0O.

Id. de San Sebastián; id. íd. sdoo

1750
Id. de Santa Euiemia; íd. id. 4‘oo

Córdoba 1 4 Junio 1 9 2i. DI Te-
sorerc de Hacienda, Miguel Morales.
IH> it.* lee.** *4 *4+4 44 *44444 O*

PROVINCIA DE CORDOBA

tioile la 	 31i2illitijil

DE LA

Hacienda

Ktíte. 144 J 8 de SUI12.9 de /.9s1.

funcionarios hubiere alguno que se
considere relevado de la necesidad de
practicar el examen, para ser repuesto
por haber pasado a esa situación por
aceptación de cargo de elección po-
pular, o haber desempeñado, después
de su cesantía, destino de superior
categoría, dependiente de otro Minis-
terio, deberán expresarlo ante este
Ministerio, en el mismo rlazo de quin-
ce días, acompañando los justificantes,
correspondientes.

Tercero. Que aquellos que, por
analogía con la exención última rela-
cionada, que establece el párrafo se-
gundo de articulo io antes menciona-
do, hubiesen desempeñado cargos en
propiedad, con posterioridad a su ce-
sanifa, de mayor categoría, depen-
dientes de este Departamento, y no
comprendidos en el escalafón general
de Funcionarios administrativos, pue-
dan alegar-su exención en igual forma
que los anteriores; y

Cuarto. Los Gobernadores civi-
les, tan luego haya expirado el plazo,
remitirán a este Ministerio las actas de
los exámenes verificados; y los de.
aquellas provincias donde no su hu-
biese efectuado axamen alguno, lo co-
municaran telegráficamente, debiendo
todos dar a esta disposición la mayor
publicidad posible.

De Real orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 16
de Junie de 9 2 1 .

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio_

(«Gaceta» 18 Junio 1 9 2 I)
41.114~4344P. 44 .44 4404 4. *44444 44

PRENDEICII 	 [[J ll Ruin
Real Decreto

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
taos, y en virtud de la autorizacten con-
cedida por la ley de esta fecha,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el ministerio

de la Gobernación y bajo la dependen-
cia del Ministro, en sustitución de /a
Dirección general de Seguridad, una di-
rección general de Orden público, la
cual tendrá a su cargo cuanto se selacio •
ne con el mismo en el Reino. y regid
y ordenará el personal y los servicios ele
la Poticia gubernativa.

Artículo 2.° Todos los Foberna-
dores civiles, sin excepción, y los 'Go-
bernadores militares y Delegados espe-
ciales que ejerzan facultades guberuati-
vas, dispondrán en ei territorio de SIL

mando, los servicios de los Cuetpos de
Vigilancia y Seguridad, coordinados-
con los de la Guardia civil, con sujec-
ción estricta a sus Reglamentos siendo
personal y directamente responsable de
cuanto concierne a su ejecución los Je-
fes e inaividuos de los mismos.

Los expresados Gobernadores civiles
y quienes ejerzan facultades gubernati-
vas, cumplirán las ordenes que se die-
de* por el Ministerio, y esa su norato

sumelml.cerarsLe.A.M1,1-nn•nn••nretew,.......,,, 	 ammowore...111/110100.111111~111errwaw asnGsaMmr.o•rsaerenInme......e........emo.rouomnuotuncu,”«e,...niNurmaeszoletrTerme...Kat.alid.132eMZIstmy,

ven••nn•n••••••Yai•nn•n•n•n•

N

7--

.t el DI
orle
1;ibiS

',..s de
Artícti

!dio 5

',gat

,drid,1
eacci(
drnes-
'tlico )
Ontelj
d.

,triicti
ruer
os Cl

y sui
, Doce:
lexarli
!?. sean
,C.II1C

de ex
i nec
IniOS )

cia

,I tícul
de Se

Cddig.(
zio lo 1
¡a sur

roand6
Irmte
: estar

1 n3, jti

los au
qile se

So (
kticult
epos c
rerá •

2n d.!
.:o en la
dueto

'ore in
n 31 de a
marán
Los G2

114 r
.9. de e]
de re
'ni ¡o

l OS tata
'exile
.Ningú

dios 1
!dacio!
Direct
casos d
4 A ta
ctiatid

iodos
-la ese
:i3Irieni.

'garles

o por t:

lis en
oil in

:dce dia

'''irripor
leicior

, len

triioulc
klis cuE

414i en aci

Ministerio de Cultura 2024



--eea .ve9P-Mer.e.

Nám. 144 18 de Junio de 1921 mgen ged4 «Metal 4,e .,.1riä Preve-me/1a 4AN 1.34W4314tee 9
.•••••-"' 	 AMOIMIMe.	 	 emme.www.s.

-11•n•••n•

;-

L-

o

6

Dirrctor general, en lo relativo
.tta públicol ese exigiri ia res-ol
sbis:dad pracedente a las finisiolie
de la Policía.

Adlculo 3.. E Director general
se hiye en una provincia o terri

. it gubernativo, y siempre en la de
mr, podrá dietas con arregla) a las

nacciones que reciba del Ministro,
,saes espaciales en materia de orden

co y servicios de los Cuerpos de
lela civil y de vigilancia y Segu-
1.

llama 4.° Corresponderá al Direc-
iiineral el destino de los funcionarios

3 Cuerpos de Vigilancia y Segad-
. y su susaiensión hasta seis meses.
lornbrandento de ingreso y ascenso,
;f irmen. la suspensión hasta un año
neparación serán siempre del Minis-
t cai0 la desigeación de los tribuna-
:diablea:A pasa ingissss; pero no

a 	 -i necesario publicar los nombra.
i fros y destino del personal de Vigi-

da

A tírala 5 ° Los individuos del Cuer-
de Seguridad quedarán sometidos
Código de Justicia militar t'in:carne/-
u lo relativo a la subordinación de-

' a sus Jefes y a la dic plin3 interior
sudo actuen corno unidades milita-
dente a rebeldes, o sediciosos arma-
., estando o no declarado el estado de

'a 	 da insgandose tarnbien en estos ca-
los atentados con armas o explosivos
gasean objeto con sujeción al raen-

do Código.
lriculo 6 ° Los individuos de los
inos de V gilancia y de Seguridad
seda distraidos de su servicio espe-
en caso y depondrán por es-

Oen las actuaciones judiciales, por
rdacto de sus Jefes, salvo que se con-
re indispensable la presencia per-

ol de aquellos, cuyo servicios se re-
marán por conducto de dichos Jefes.
las Gobernadores civiles ao,podrán
ine por si mismos el personal que

a de ejecutar los servicios, lo cual
.ide responsabilidad de los Jefes y ni •
.is ni otros podrán alterar el destino

l OS funcionarios, atribución quecom-
aexilnivamenle al Director s gene-

Ningún Go'r ernador podrá disponer
•idos fuere del punto de destino de

funcionarios sin autorización expresa
Director general, o su conocimiento

(3Sos de reconocida urgencia y avi-
,4010 %rabien al Cl obernador respec-o ciando salieren a otra provincia.
Todos los dimos individuos darán
-l 'Inscrita diaria de su actuación y

inertte el D irector general podrá
Corles permiso para no prestar ser-

Or tiempo que no exceda de quin-
en lit' ZAO. Las licencias por mas

• los permisos por mas detu dias en un año, serán sin sueldo
i""Porte de éste se distribuirá entre
121cional i0s que cubran el servicio

Qlren disfrute una u otro.
Cuando los individuos

AerPOS de seguridad y Vigi lan-n actos del servicio o con motivo

de él., feren objeto de denuncia o que-
 rella o caniaren lesiones o muerte, el•

Gobernador c:ail respectivo, previas las
diligencias oportunas, tramitará el infor-
me los Jefes de aquellos sobre si proce-

- dieron en virtud de obediencia debida y
en cumplimiento de su deber, comuni-
can dolo al Juzgado en el plazo mas bre-
ve y en todo caso dentro del de veinti-
cuatro horas despues de ser requerido
por el Juez, sin perioicio de la cuestión
de competencia a que:hubiere lugar.,

Artículaili • La separación y baja
definitiva del personal de lo; Cuerpos

• de Vigilancia y Seguridad ta acoriará
discrecionaltnente el Ministro, ton inicie-

, me reservado de la J 'unta Superior de
Ive adrid, que se refiere el articub 6.° de
la ley de 27 de Febrero de 1908 y con-
tra sus acuerdos, que serán' ejecutivos

; no se admitirá recurso contencioso-ad-
ministrativo ni otro alguno, salvo si se
hubiere omitido aquel informe. Los se-

. parados no podrán vot ser a pertenecer•
a dichos Cuerpos.

'Artículo 9.° Los funrionarios del
Cuerpo de vigilancia no asirán distin •
tivo alguno ni harán ostentación de su
cargo, sino ante las Autoridade y con
el documento que les acredite, salvo en
casos de que tuveran que practicar de-

1.j tenciones.
Artículo 10 Se crea una 41 Escuela

de Policías, donde recibirán enseñanza
; teórica y practica de id i omas. legisla-

ción, métodos de identificación y aná •

lisis y de lucha los Aspirantes de Vigi-
lancia de nuevo ingreso, como los Agen-
tes, para su ascenso, al partir de prime-

ti ro de Junio de 1922. Los aspirantes a
Guardias recibirán enseñanza teórica

71 	 ypractica de disposiciones vigentes y ser-
! viicos de Policía y Ordenanzas munid-

peles y de método de lucha.
Se crea un Colegio para hijos de fun-

cionarios de los Cuerpos de Vigilancia
y Seguridad y del Ministerio de la Go-
bernación.

La Escuela y el Colegio se regirán
por Reglamentos especial.

(Continuará)
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AirtiNTAMIEKTOS

LUQUE
Núm. 2 317

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Marzo de 1 921, que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimiento a
las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 7
Pesidencia del señor Alcalde don José

de Villarreal Serrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento-acordó:
Aprobar el estado de distribución e

inversión de fondos del corriente mes.
Aprobar la cuenta presentada por ei

Posadero Juan Ortiz Mansilla de hos-
pedajes que ha facilitado a la Guardia
civil y que su importe de 34 pese as le
sea abonado con cargo al capitulo 11 del
presupuesto.

E

Nombrar a don Eloy g iménez Media-
villa, Comisionado para que en ta Se-
cretaria de la Juana provincial del tetas
so de población haga entrega del de es-
ta villa con las lidias y demás documen-
tación según está ra arat julo_

Declarar vecino de esta villa a don
Rafael Fluentes Bacan según tiene soli-
citado..

Declarar vacino de esta villa a don
Luis Cassani Frias, por estar ya acredi-
tada su residencia era este tinniao.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor, Vil.arreal Se-
roano.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Declarar prófugo al mozo nameto 17
del actual reemplazo Antonio Jimenez
Trujil lo.

Declarar hijo único en sentirlo legal
al mozo número 3e del reemplazo actual
Ramón Cruz Ortiz..

Declarar prófugo a José Maria Muñoz
y Muñoz mozo flamero 38 del actual
reemplazo.

Declarar hijo único en sentido legal
al mozo númera 6 del mismo reeinp ta-

, zo Antonio Rcdriguez Fernández.
Designar a don Migst el Aguilera

tiz para que actuo re nu Tallador en la
e sesión ultima o final de clasificación en

lugar de Juan Molina Poyato que se en-
cuentra enfermo.

A t‘oriar al Recaudador munici pal con
carg al capital-) 3.° artieut 7.° del pra-

1 supuesto 25 pesetas que ha satisfecho
; para material y limpieza del matadero.

Reintegrar al mismo Recaudador de
ei 25 pesetas que ha satisfecho por soco-

rros u penaos y detenidos en el segundo
semestre del corriente año.

Abonar a dicho Recaudador con car-
go al capitulo 3s° articulo 8 ° del presu-
puesto, 26 pesetas que ha facilitado para
material y limpieza del Cementerio.

Designar as exconceial don José Ló-
pez Jiménez, para que en caso de en-
fermedad o ausencia sustituya a/ señor
Regidor Sindico en las operaciones de
quintas toda vez que existe incompatibi-
lidad en et suplente don Antonio Rodri-
guez Alcalá.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 21

Presidencia del señor Villarrea/ Se-
rrano.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Abonar al Recaudador municipal 25
pesetas que ha facilitado a los matado-
res de animales dañinos en el segundo
seine tre del actual a gio económico.

Reintegrar al mismo Recaudador, de
125 pesetas que en el segundo semestre
del corriente año económico, ha facili-
tado para socorros domiciliarios.

Abonar asi mismo a indicado Recau-
dador municipal, 50 pesetas que ha sa-
tisfecho por auxilios benéficos durante
el actual semestre

Abonar a dicho Recaudador con car-
go al capitulo 6 articulo 4.° del presu-
puesto 125 pesetas que tiene facilitadas

para socorro y conduêcTdh de pobres
transe untes. 	 •

Reintegrar el emismo Recaudador de
1 0 pesetas, que ha satisfecha para cale-
tcción y limpieza de las Oficinas muni-
cipales durante el actual trimestre.

Con lo que terminó la sesión
Sesión ordinaria del dia 28

• Presidencia del señor ViLarreal Se-
rrano..

Lida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayantatni cato acordó:

Dar de baja en el padrón de estos ve-
cinos a- Yós6 "Maria Baena Baena por
haberle adquirido en Castro del Rio.

Que las sesiones ordinarias se cele-
bren en lo susesivo los mis n Os chas en
que ahora y a las nueve de la noche ese
lugar de las ocho.

Abonar al Delegado de la sociedad
Electra Industrial Española en esta villa
con cargo al capitulo de imprevistos,
6813 pesetas importe de alumbrado del
Hospital de Jesús N izareno.

Reintegrar al Recaudador municipal
con carga al capital 1.° &fiad., 8.° del
presupuesta de 2d pesetas importe de
lámparas facilitadas tiara el 1Bumbrsdn,
de las oficinas municipales.

Abonar al Agente del Ayuntamiento
en Córdoba con cargo a imprevistas,
46'10 pesetas por gastos de correo del
3•0 y 4.* abusan ••otros por ei abona-
dos.

Reintegrar al Recaudador municipal.
de 81 pesetas facilitadas por el para ma-
terial y reinie,g-ro del reparting ratto de
Urbana.

Reintegrar al mismo Recaudador COB

cargo a inaprevisios de 25'82 pesetas
que ha facilitado a don Alfonso Jurad».
por dietas devengadas en expediente de
apremio tramitado contra el Ayuntst-
miento por débitos de consumos..

Aprobar la cuenta presentada por et
Farmacéutico don Antonio Garcia y Gar-
cia de medicinas facilitadas para la bene-
ficencia municipal y que de su importe
de 403'17 pesetas te sea abonado del
capitulo 5.° articulo 1 4' del presupueste
•67'46 pesetas y el resto o sean 23 672t

pesetas que sea incluido como crédito
reconocido en el nuevo presupuesto to-
da vez que en el actual no existe sao
cierne consignación para ello.

Que al sepulturero municipal no se

les descuenten en sus haberes los dias
que estuvo detenido en Baena toda vez
que su cargo estuvo atendido. ls

Con lo que terminó la sesión.
Luque 4 de Junio de 1921.—Paulino

e P- Baena.
El extracto que precede fué aprobado

t, por el Ayuntamiento en sesión de seis;
del corriente mes.

Luque 14 de Junio de
calde, José J. de Viilarreal,—El Secre-
tario. Paulino F. Baena.

BAENA

Nana, 2.213
xtracto de los acuerdos tomados por
el Ilustre Ayuntamiento de esta Ciu-
dad durante el mes de Mayo de

92 1.
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zación, que se le construya ate- I
o . ras, etc. ,y que se le ponga por

nombre Juan el Latino, en home-
é nage a la grata memoria de este

hambre ilustre que se crió en esta
Ciudad y floreció en el siglo XVI.

También se 'acordó, que rajen-
'o tras se forma el plano de ensan-

che de la población se estudie el
r- medio de que el desarrollo de la

misma, se establezcan prescripcio-
1. nes para que las urbanizaciones

nuevas se ajusten a los procedi-
- mientas modernos en anchura de

calles, altura de edificios, huecos I
de los mismos, alcantarillado, po-

• zos negros, pavimentaciones, sur-
e tido de aguas, etc.

Sesión del 18 de Meya
No se celebró por falta de nú-

e raer°-
a 	 Supletoria del 20 	 {

Sesión del día 4 de Mayo.
No se celebró por falta de ntimer

Supleteria del dia 6.
Leida el acta de la anterior, fu

•probada. Se concedió a Toribio Ro
sales Cubillo, permiso para cercar el
luerto de Campos. de la propiedad
laja la dirección técnica del maestr
ale obras municipales.

Se aprobó el extracto de los acue
relativos al pasado mes a los efecto
del articulo 129 de la Ley municipa

Se aprobó la cuenta de gastos me
mores de Abril ascendente a 34 pese-
tas 45 céntimos.

Se aprobéela distribución de fondo
del pasado mes, debiendo ejecutars
conforme al R. D. de 23 de Diciern

5are de 1902,
Quedó sobre la mesa la solicitu

/liara edificar en la calle de Baena d
-ga Alcaldía de Albandin, promovid
por Jacinto Dorado, hasta que se prac

'ligue una inspección ocular por el Te
mie_nte de Alcalde D. José Leva.

Ilizose constar que el día 9 del qu
ecursa empezaba la cobranza voluntari
al e los repartimientos municipales so-
]e inquilinato y vecinal de utilidades
ee.n su parte personal.

Sesión del 11 de Mayo.
.No se celebró por falta de número.

Supletoria del 13 del mismo.
Leída el acta de la anterior, fué

aprobada. Se dió cuenta del cargo he-
:rho al Recaudador, que importa pese-

1o8.81 2 `005 céntimos por los re-
partos y utilidades.

Se aaordó inscribir en el padrón
avecina] de la Aldea de Albeudín en la
Talle del Sor a Julián Amaro García y
su sirvienta Dolores Cano Gómez.

Se aprobó el con rato hecho con
Mariano Aguilera ROM`éro, para pres-
tar el sesvicio de reposición de lampa-
:tus del alumbrado público durante el
;presente aiio, por 1.752 pesetas.

Se aprobó la cuenta de medicinas
Tara pobres, suministradas en la Aldea
de Albeudfn, durante los meses de Fe-
Irero y Marzo, cuyo importe es de
4 6 pesetas 5O céntimos.

QuedóSólore la mesa para su estu-
dio la de medicinas para pobres de la

,. Ciudad relativa al mes de Abril, de don
iHiginio Garrido, importante 220 pese-
las 50 céntiinoS.

Se acordé abrir una calle trans-
Tforsal por la acera izquierda de la
'llamada dé Les Silos, que dá sa-
lda al campo qor donde la pobla-
,,ráön tiende a dilatarse; y se de-
terminó que tenga diez metros de
anchura, que se ajuste en, líneas
y -rasantes á lo que acuerde el
..Ayuntainiento cuando se vaya a
lhacer i-,rimera edificación, que
las casas, como Tnínimun, sean de
dos pisos, que en tödo case se
:persigo la línea recta, , q.ne tengan
,kluecos bastantes para 1 su higieni-

Sesión del 25 de Mayo
No se celebró por'falta de mi-

mero. 	 • .2 	 -

Siip1.etörriü'det127
Leída el acta de la anterior fié'

apróbada. Se practicó el sorteo de
Vocales asociados, cuyo resulta-
do ha sido publicado por edictos,
y s'e concedieron S000ITOS de cin-
co pesetas a cada uno de los po-
bres Miguel Tiende 13ujalance y
Antonio Ruiz Arrabal;

Baena 30 de Mayo de 1924.—
El Secretario, Faustino Orellana
de la Cruz.

Apri3bado en el cabildo del día
tres de Junio —El Alcalde Por
Orden. Francisco Jimdnez
Secretario, Faustino Orellana.
o>....Set•se********»4›••••44,e,
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t‘	 CORDOBA
- Núm. 2.196

Don „losó Egailat Oviedo Castillejo,
Juez dé- de esta capi-
tal.
Por e/ presente en nombre de S. M.

el (q. exh-lto y requiero a todas
las autoridades y agentes de la policía
judicial de la nación, para que proce-
dan a la busca y rescate del potro re-
señado al final, hurtado el veinte y sie-
te de Mayo último, de/ real de la fe! ia.
de esta ciudad, propio de don Rafael
Prez Mermo', procediendo igualmen-
te a la captura de los autores; poniendo
en su caso a uno y otros a di:posición
de este Juzgado con las seguridades
ocirvenientes

Dado en Córdoba a siete de Junio
de mil novekentos veinte y uno. J0s6
Egui/az .—E1 Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Resefia
Potro tres dios, 1'43 de alzada, R P.

nalga derecha, calzado pié izquierdo,
armifiado del derecho, hierro Fénix
V.-15 nalga izquierda.

AGUILAR
Núm. 2.303

Don Agustin Romero y Fustcguras.
Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de la
caballeria que despues se expresará
poniéndola caso de ser habida a dis-
posición de este Juzgado, juntamente
con poseedores ilegitimos.

Así. lo tengo acordado en causa
número 75 de este año.

Dado en Aguilar a catorce de Junio
de mil' novecientos veinte y uno.—
Agustin Romero.—E1 Secretario, Ti-
moteo Sánchez.

Señas de la caballería
Un burro de cuatro años, con 1'34

de alzada, rucio claro, y . hierro de la
Previsión Agrícola C. número 3 en
anca izquierda.

C.A.a,TRO DEL RIO
Núm. 2 2 ( 4

Don Mariano Torres Rollan, Juez de
instrucción de este par ti lo.
A las Autoridades y agentes de poli-

da de la Nación, hago saber: que la no-
che del tres al cuatro del actual y de
tina cuadra dtl cortijo Mata/lana de este
termino se estravió uni burra rusia
ocho años, alzada 1a'28, hierro "La Mun-
dial letra C. número '2 y particular las
etras I) G. C. y D., prepla de Da-

Y ruego a dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en
busca de expresada hurra, poniendoja
caso de habida a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
se encuentre si no *cre3ita su legítima
adquisición.

Dado en Castro del Rio a once de Ju-
nio de miil novecientos veinte y uno.-
Mariano Torres.—El Secretario, Angel

' Romero.

MONTILLA
Núm. 2.242

Don Francisco Gaztelu y Oneto, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad , -
por el presente se ruega a todas

las autoridades de la Nación encar-
guen a los individuos de la policía ju-
dicial a sus ordenes practiquen diil-
gencias Para la busca y . detención de
Jerónimo Alfonso Martínez y busca y
captura de 25 pesetas en monedas de.
a 5 una Manta a cuadros usada, un
capote de paño, dos chaquetas una
usada de paño claro y otra obscura
de paño listado, dos blusas de tela una
obscura nueva y otra azul usada, una
bufanda color verde formando cua
dros, dos pañuelos de bolsillo, una
petaca y una navaja pequena, y caso
de ser habidos sean puestos a diSpo
sición de este Juzgado con- las perso
nas en cuyo poder se encuentren SI
no acredita su legítima aequisición.

Dado en Montilla a ocho de- Junio
de mil novecientos veinte y uno.—
Erancisco Gastelu.
44~ +e ~44• 04ze•e. a. e, et,..9,44*$

intir313

- Leída el acta de la anterior fué
- aprobada. Se aprobó la cuenta de

medicinas de D. Higinio Garrido,
e que quedó sobre la mesa en el ca-
a bildo anterior.

Se concedieron socorros a los
pobres siguientes: Uno de diez
pesetas a Antonia Horcas Ortega;
otro de cinco a Rafaela Cruz

gOljoreödjóni eoéztnryel fi, de 
di

nalmente, que forme
em el turno de aspirantes para dos
socorros :de lactancia, José Hidal-

delaezAal dJeoasédGe ali stbaeuo_

día para sus dos hijos mellizos.
Se aprobaron tres cuentas de

obras por administración, una en
las fuentes públicas, Salobreja,
Pedro Mufloz y la Salid, que im-
porta 1.950 pesetas. Otra de arre-
glo de una cloaca, carretera, ace-
ras y empiedroS de la calle de la
Cañada, que asciende a 1998 pe-
setas y otra de reparación de un.o, empiedro y aceras en las ca-
lles de la ronda de la población
as cen den te • a 1.899 Pesetgs.

Se acordó abonar Cón cargo a
imprevistos ei rótulo de Juan el 1
Latino, en la calle de nombre.

Se designé comisionado de
Quintas para ante la Comisión
Mikta a p- Agustín Medianero.

CitaAfanes y emplazamientos en
materic criminal

•Bito los 'apercibimientos procedente,
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces 'y Tribunales' respectivos a
las personas qu 'e a continuación se
expresan, para qué comparezcan el
día que -se • les señala o dentro de/
le:mino que. se les , nia., a contar desde
la fecha lié 'la publicacón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a lós arficiiloS' 178 de la ley de
Enitikinieuto CirninaI, 386 del
Códig,ó d Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjniciimiento Militar de Ma-

.

rina.
Ntim. °.31.8

CORTii/3 JI tiENU Rafael, que se
dice ser vecino de Mag, cuyas cir-
cunstanzaas y ictimi paradero se ignoran
compirecerä dentro del , termino de diez
dias ante el j irzgaCo" le instrucción de
La Rambla para • prestar declaración en
caus ..i por liurto de un mulo propio de
José Hidalgo ("ariere vecino de Yerno
bluilez„ . previniéndole que de no .verefi-
carie le parará el pe.juido a que hubie-
re lugar.

miau Galvez Arenas de estos vecinos. Imp. y Lit. La Verdad» Librería, 24.
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